
LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 24: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 25: Número de sesión.
Criterio 26: Mes.
Criterio 27: Día.
Criterio 28: Hipervínculo al acta de la sesión.

[ Obligación de transparencia

Artículo 65, fracción XXXVIIL Las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a
programasfinanciados con recursos públicos;

( Texto explicativo

Los sujetos obligados publicarán la información que se menciona en esta fracción, prevista
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable.
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, los sujetos obligados que posean o generen evaluaciones y encuestas
independientes de desempeño ambiental que tengan en cuenta criterios y guías
acordados nacional o internacionalmente e indicadores comunes, con miras a evaluar la
eficacia, la efectividad y el progreso de sus políticas nacionales ambientales en el
cumplimiento de sus compromisos nacionales e internacionales publicarán en los
registros que corresponda la leyenda "Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de Escazú"
en el campo "Nota".

|Períodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización: Anual, durante el primer trimestre del año se publicará la
información del ejercicio anterior.
Periodo de conservación: Información generada en los dos ejercicios anteriores
concluidos.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados de acuerdo con sus facultades,atribuciones, funciones
u objeto social y conforme a la Tabla de aplicabilidad.

( Criterios sustantivos
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Respecto de las evaluaciones realizadas a programas financiados con recursos públicos,
se publicará lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del programa evaluado.
Criterio 4: Denominación de la evaluación o encuesta realizada.
Criterio 5: Objetivo general de la evaluación o encuesta.
Criterio 6: Fecha de inicio de la evaluación o encuesta con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Fecha de término de la evaluación o encuesta con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Hipervínculo a los resultados de la evaluación o encuesta (registrados en el

Formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones).

| Obligación de transparencia

Artículo 65,fracción XXXIX. Los estudiosfinanciados con recursos públicos;

|Texto explicativo

Los sujetos obligados publicarán un catálogo con todos los estudios que hayan financiado
total o parcialmente con recursos públicos, como parte de su naturaleza, sus atribuciones
y funciones y de acuerdo con su programación presupuestal.
La información se organizará de tal forma que se identifique la forma y personas actoras
que participan en la elaboración de los estudios:

Los realizados por el sujeto obligado.
Los derivados de la colaboración con instituciones u organismos públicos.
Los elaborados en colaboración con organizaciones de los sectores social y
privado, así como con personas físicas.
Los que solicita el sujeto obligado y que sean realizados por organizaciones
de los sectores social y privado, instituciones u organismos públicos, o
personas físicas.

1.
2.
3.

4.
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De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, los sujetos obligados que posean o generen informes, estudios e información
científicos, técnicos o tecnológicos en asuntos ambientales elaborados por instituciones
académicas y de investigación, públicas o privadas, nacionales o extranjeras publicarán en
los registros que corresponda la leyenda "Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de
Escazú" en el campo "Nota".

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
En su caso, 30 días hábiles después de publicar los resultados del estudio.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad:Los sujetos obligados de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones
u objeto social y conforme a la Tabla de aplicabilidad.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Forma y personas participantes en la elaboración del estudio (catálogo):

Realizado por el sujeto obligado / Realizado en colaboración con instituciones u
organismos públicos / Realizado en colaboración con organizaciones del sector
social y privado y personas físicas / Realizado a solicitud del sujeto obligado a
organizaciones del sector público, social, privado o personas físicas.

Criterio 4: Título del estudio.
Criterio 5: Áreas al interior del sujeto obligado responsables de la elaboración o

coordinación del estudio.
Criterio 6: Denominación de la institución u organismo público o privado, que, en su caso,

colaboró en la elaboración del estudio.
Criterio 7: Número Internacional Normalizado del Libro (ISBN, por sus siglas en inglés) o

Número Internacional Normalizado de Publicaciones Seriadas (ISSN, por sus
siglas en inglés), en su caso.

Criterio 8: Objeto del estudio.
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Criterio 9: Personas autoras del estudio (nombres, primer apellido, segundo apellido,
denominación).

Criterio 10: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 11: Fecha de publicación del estudio con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Número de edición para aquellos estudios, publicados en libro.
Criterio 13: Lugar de publicación (indicar el nombre de la ciudad).
Criterio 14: Hipervínculo a los contratos, convenios de colaboración, coordinación o figuras

análogas celebrados por el sujeto obligado con el fin de elaborar los estudios. En
caso de que no se haya celebrado alguno, deberá especificarlo.

Criterio 15: Monto total de los recursos públicos destinados a la elaboración del estudio
(en pesos mexicanos).

Criterio 16: Monto total de los recursos privados destinados a la elaboración del estudio
(en pesos mexicanos).

Criterio 17: Hipervínculo a los documentos que conforman el estudio.

| Obligación de transparencia

Artículo 65,fracción XL El listado de personas jubiladas y pensionadas, así como el monto que
reciben;

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados que sean instituciones de seguridad social o que pagan jubilaciones
o pensiones de forma directa a sus trabajadoras y trabajadores, ya sea porque así esté
especificado en su contrato colectivo o porque tengan algún documento normativo que
así lo mandata, difundirán a través de los sitios de Internet que habiliten para ello el listado
que se menciona en esta fracción.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente al
ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones
u objeto social y conforme a la Tabla de aplicabilidad.

[ Criterios sustantivos
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Los sujetos obligados que sean instituciones de seguridad social o que pagan jubilaciones
o pensiones de forma directa a sus trabajadores publicarán:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Estatus (catálogo):Jubilado(a) / Pensionado(a) / Haber de retiro / Otro.
Criterio 4: Tipo de jubilación o pensión. Por ejemplo: años de servicio, vejez, cesantía en

edad avanzada, invalidez, incapacidad permanente total, incapacidad
permanente parcial, viudez, orfandad, viudez y orfandad, ascendientes.

Criterio 5: Nombre completo de la persona jubilada o pensionada (nombres, primer
apellido, segundo apellido).

Criteno 6: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 7: Monto de la porción de su pensión que recibe directamente del Estado

Mexicano.
Criterio 8:Periodicidad de la pensión (quincenal,mensual, bimestral, trimestral, semestral,

anual).

j Obligación de transparencia

Artículo 65,fracción XLI. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de
las personas responsables de recibirlos, administrarlosy ejercerlos, así como su destino;

¡Texto explicativo

Los sujetos obligados publicarán información sobre los recursos recibidos por cualquier
concepto, de conformidad con la respectiva ley de ingresos, incluidos, los obtenidos por
impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras,
derechos, productos, aprovechamientos, ventas de bienes y servicios, participaciones y
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios, ayudas e ingresos derivados de
financiamientos, así como los ingresos recaudados con base en las disposiciones locales
aplicables en la materia.
De acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aplicable a los Poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y la Ciudad de México; los
ayuntamientos de los municipios; las alcaldías; las entidades de la administración pública
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paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales
y estatales.

Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, desagregando el monto de
cada una y, en el caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo los recursos
federales que se estime será n transferidos por la Federación a través de los fondos de
participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de reasignación; así como
los ingresos recaudados con base en las disposiciones locales.

Esta información se organizará de tal forma que se identifiquen los nombres de las
personas responsables de recibir, administrar y ejercer los recursos; así como los informes
trimestrales que especifiquen el destino de dichos recursos. En caso de que los ingresos
obtenidos por el sujeto obligado sean recibidos o administrados por otro sujeto obligado,
se indicará de manera clara, justificada y motivada en el campo"Nota".

El registro del rubro y del tipo de los ingresos se basará en el clasificador por rubros de
ingresos aprobado y publicado por el Consejo de Armonización Contable (CO ÑAC). Con
fundamento en dicho clasificador, como parte de los rubros Aprovechamientos y Otros
ingresos, se registrarán los donativos que reciba el sujeto obligado, toda vez que se
especifica son parte de los ingresos.

Los aprovechamientos son los ingresos que se perciben por funciones de derecho pú blico,
cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley sino, en una disposición
administrativa de carácter general, provenientes de multas e indemnizaciones no fiscales,
reintegros, juegos y sorteos, donativos, entre otros. Por su parte Otros Ingresos son
aquellos ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos
Autónomos y las entidades de la administración pú blica paraestatal y paramunicipal por
sus actividades diversas no inherentes a su operación que generan recursos y que no sean
ingresos por venta de bienes o prestación de servicios, tales como donativos, entre otros.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación; Información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones
u objeto social y conforme a la Tabla de aplicabilidad.
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[Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Rubro de los ingresos con base en las disposiciones aplicables en la materia.
Criterio 4:Tipo de ingresos con base en las disposiciones aplicables en la materia.
Criterio 5: Monto de los ingresos.
Criterio 6: Fuente de los ingresos. Por ejemplo: Gobierno Federal, Organismos y Empresas,

Derivados de financiamientos.
Criterio 7: Denominación de la entidad o dependencia que entregó los ingresos.
Criterio 8: Fecha de los ingresos recibidos con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9:Hipervínculo al informe de destino de los ingresos recibidos (Informe de avance

trimestral u homólogo).

Sobre la administración de los recursos se especificarán los siguientes datos:

Criterio 10: Ejercicio.
Criterio 11: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 12: Nombres, primer apellido, segundo apellido de las personas responsables de

recibir los ingresos.
Criterio 13: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 14: Cargo de las personas servidoras públicas o toda persona que desempeñe un

cargo o comisión y ejerza actos de autoridad y sean responsables de recibir los
ingresos.

Criterio 15: Nombres, primer apellido, segundo apellido de las personas responsables de
administrar los ingresos.

Criterio 16: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 17: Cargo de las personas servidoras públicas o toda persona que desempeñe un

cargo o comisión y ejerza actos de autoridad y sean responsables de administrar
los recursos.

Criterio 18: Nombres, primer apellido, segundo apellido de las personas servidoras
públicas o toda persona que desempeñe un cargo o comisión y ejerza actos de
autoridad y sean responsables de ejercer los ingresos.

Criterio 19: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 20: Cargo de las personas servidoras públicas o toda persona que desempeñe un
cargo o comisión y ejerza actos de autoridad y sean responsables de ejercerlos.
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I Obligación de transparencia

Artículo 65,fracción XLII. Las donaciones hechas a terceros en dinero o en especie;

¡Texto explicativo

Los sujetos obligados publicarán la información relativa a los donativos que entreguen, de
acuerdo con el Clasificador por Objeto de Gasto emitido por el Consejo Nacional para la
Armonización Contable (COÑAC), es decir, las asignaciones que los entes públicos destinan
por causa de utilidad social para otorgar donativos a instituciones no lucrativas destinadas
a actividades educativas, culturales, de salud, de investigación científica, de aplicación de
nuevas tecnologías o de beneficencia, en términos de las disposiciones aplicables.

En el mismo sentido, publicarán la información de los donativos en numerario que se
otorguen en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarí a y
su Reglamento, así como; las reglas, requisitos y los modelos de contratos para formalizar
el otorgamiento de donativos, fijadas por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno,
así como por las disposiciones e instancias análogas de las entidades federativas y de los
órganos autónomos constitucionales federales y de las entidades federativas.

Las personas ejecutoras de gasto que pretendan otorgar donaciones en especie se
sujetarán a la Ley General de Bienes Nacionales y demás disposiciones aplicables.

En caso de que el sujeto obligado no haya llevado a cabo donaciones a terceros en dinero
o en especie de acuerdo con sus facultades, atribuciones o conforme a su programación
presupuestal, lo especificará mediante una nota motivada y, en caso de que exista una
fuente obligacional que implique el cumplimiento forzoso, agregará la fundamentación en
el periodo que corresponda.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Semestral.
Periodo de conservación: Información que se genere en el ejercicio en curso y la
correspondiente al ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones
u objeto social y conforme a la Tabla de aplicabilidad.
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ICriterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se reporta (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criteriô :Tipo de donación (catálogo):Donaciones en dinero / Donaciones en especie.
Criterio 4: Personalidad jurídica de la parte donataria (catálogo): Persona física / Persona

moral. Por ejemplo: Asociaciones no lucrativas; fideicomisos constituidos por las
entidades federativas; fideicomisos constituidos por particulares; entidades
federativas; municipios; alcaldías; organismos e instituciones internacionales;
otro.

Criterio 5: Nombres, primer apellido, segundo apellido de la persona beneficiaría de la
donación (persona física) o razón social (persona moral).

Criterio 6: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre, tratándose de persona física.
Criterio 7: Tipo de persona moral, en su caso. Por ejemplo: Institución de salud,

beneficencia o asistencia, educativa o cultural, Prestadores de servicios sociales
por encargo, Beneficiarios de algún servicio asistencial público, comunidad
agraria y ejido, entidad que lo necesite para sus fines, Gobierno o institución
extranjera, organización internacional.

Criterio 8: Nombre de la persona física facultada por la persona beneficiaría para suscribir
el contrato de donación.

Criterio 9: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 10: Cargo que ocupa la persona física facultada, en su caso.
Criterio 11: Nombre de la persona servidora pública o toda persona que desempeñe un

cargo o comisión y ejerza actos de autoridad, facultada por el sujeto obligado
donante para suscribir el contrato de donación.

Criterio 12: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 13:Cargo o nombramiento de la persona servidora pública.
Criterio 14:Monto otorgado de la donación.
Criterio 15: Descripción del bien donado, en su caso.
Criterio 16: Actividades a las que se destinará la donación (catálogo): Educativas /

Culturales / De salud / De investigación científica / De aplicación de nuevas
tecnologías / De beneficencia / Otra.

Criterio 17: Hipervínculo al contrato de donación, protegiendo datos personales de la
persona beneficiaría, mediante resolución del Comité de Transparencia.
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| Obligación de transparencia

Artículo 65,fracción XLIII. El catálogo de disposición y guía de archivo documental;

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados publicarán la información a que refiere esta fracción, de
conformidad con la normatividad aplicable. De la misma forma, tal como lo establece la
Ley General de Archivos, aplicable al orden público y de observancia general en todo el
territorio nacional, cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos,así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza
recursos públicos o realice actos de autoridad de la federación, las entidades federativas y
los municipios y alcaldías, cumplirán los principios y bases generales para la organización
y conservación, administración y preservación homogénea de los archivos en su posesión;
lo anterior en concordancia con la referida Ley que establece las obligaciones de los sujetos
obligados en materia archivística.

La información que se publicará en este apartado es la señalada en los preceptos de la Ley
General de Archivos. Respecto de los instrumentos de control y de consulta archivísticos,
con los que contarán los sujetos obligados conforme a sus atribuciones y funciones,
considerando la siguiente información:

I. Cuadro General de Clasificación Archivística;
II. Catálogo de Disposición Documental, e
III. Inventarios documentales.

Como lo precisa la Ley General de Archivos, la estructura del cuadro general de clasificación
archivística contendrá los datos de - los niveles de fondo, sección y serie, sin que esto
excluya la posibilidad de que existan niveles intermedios, los cuales, serán identificados
mediante una clave alfanumérica.

El catálogo de disposición documental consiste en el registro general y sistemático que
establece los valores documentales, la vigencia documental, los plazos de conservación y
la disposición documental y los inventarios documentales, son instrumentos de consulta
que describen las series documentales y expedientes de un archivo y que permiten su
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localización (inventario general), para las transferencias (inventario de transferencia) o
para la baja documental (inventario de baja documental).

Asimismo, se publicará la Guía de archivo documental y el índice de expedientes
clasificados como reservados. La Guía de archivo documental recopila y resume la
información sobre la documentación contenida en las series documentales definidas en el
Cuadro General de Clasificación Archivística, mientras que el índice de expedientes
clasificados como reservados, es elaborado semestralmente por cada área del sujeto
obligado y por tema. El índice se publicará en formatos abiertos e indicar el área que
generó la información y el nombre del documento, este índice no podrá ser considerado
como información reservada.

En cuanto a los instrumentos de planeación en materia archivística, tal como establece la
Ley General de Archivos, los sujetos obligados publicarán los primeros treinta días naturales
del año el Programa Anual de Desarrollo Archivístico correspondiente al ejercicio fiscal en
curso, el cual contendrá los elementos de planeación, programación y evaluación para el
desarrollo de los archivos e incluiránun enfoque de administración de riesgos,protección
a los derechos humanos y de otros derechos que de ellos deriven, así como de apertura
proactiva de la información. En ese sentido, también publicarán el Informe Anual, el cual
detallará el cumplimiento del programa anual del ejercicio anterior y se publicará en el
portal de obligaciones, a más tardar el último día del mes de enero del siguiente año de la
ejecución de dicho programa.
En relación con los instrumentos de valoración y conservación archivística, tal como lo
prevé el artículo 58 de la Ley General de Archivo, los sujetos obligados publicarán los
dictámenes y actas de baja documental y transferencia secundaria, los cuales se
conservarán en el archivo de concentración por un periodo mínimo de siete años a partir
de la fecha de su elaboración.

En caso de que las normas locales en materia de transparencia consideren como una
obligación de transparencia la publicación de los índices de expedientes clasificados como
reservados, los sujetos obligados publicarán la información en cumplimiento de ambas
disposiciones.

La información de los instrumentos archivísticos se organizará en tres formatos de
conformidad con los periodos de actualización: en el primer Formato con actualización
trimestral los Inventarios documentales; en segundo Formato con actualización semestral
el índice de expedientes clasificados como reservados, y en el tercer Formato con
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actualización anual: el Cuadro General de Clasificación Archivística, el Catálogo de
disposición documental y la Guía de archivo documental, los cuales se publicarán durante
los treinta días posteriores de que concluya el primer trimestre del ejercicio en curso; el
Programa Anual de Desarrollo Archivístico se publicará en los primeros treinta días
naturales y corresponderán al ejercicio en curso; el Informe Anual de cumplimiento y los
dictámenes y las actas de baja documental y transferencia secundaria, corresponderán al
ejercicio anterior y se publicarán a más tardar el último día del mes de enero del siguiente
año.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, los sujetos obligados que posean o generen catálogos de disposición y guías de
archivo documental que integren información en materia ambiental publicarán en los
registros que corresponda la leyenda "Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de Escazú"
en el campo "Nota".

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral los Inventarios documentales. Semestral el índice de
expedientes clasificados como reservados. Anual: el Cuadro General de Clasificación
Archivística, el Catálogo de disposición documental y la Guía de archivo documental, los
cuales se publicarán durante los treinta días posteriores de que concluya el primer
trimestre del ejercicio en curso; el Programa Anual de Desarrollo Archivístico se publicará
en los primeros treinta días naturales y corresponderán al ejercicio en curso; el Informe
Anual de cumplimiento y los dictámenes y las actas de baja documental y transferencia
secundaria, corresponderán al ejercicio anterior y se publicarán a más tardar el último día
del mes de enero del siguiente año.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones
u objeto social y conforme a la Tabla de aplicabilidad.

[ criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
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Criterio 3: Denominación del instrumento archivístico (catálogo): Inventarios
documentales.

Criterio 4: Hipervínculo a los inventarios documentales.
Criterio 5: Nombre completo de las personas responsables e integrantes del área de

archivo.
Criterio 6: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 7: Denominación del puesto de las personas responsables e integrantes del área

de archivo. La información estará redactada con perspectiva de género, en su
caso, incluir la alternativa incluyente o no sexista entre paréntesis o corchetes.

Criterio 8: Denominación del cargo de la persona responsable e integrantes del área de
archivo.

En cuanto a la información que se actualiza semestralmente se publicará lo siguiente:

Criterio 9: Ejercicio.
Criterio 10: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 11: Denominación del instrumento archivístico (catálogo): índice de expedientes

clasificados como reservados.
Criterio 12: Hipervínculo al índice de expedientes clasificados como reservados.
Criterio 13: Nombre completo de las personas responsables.
Criterio 14: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 15: Denominación del puesto de las personas responsables. La información estará

redactada con perspectiva de género, en su caso, incluir la alternativa incluyente
o no sexista entre paréntesis o corchetes.

Criterio 16: Denominación del cargo de las personas responsables.

Con relación a la información que se actualiza anualmente se publicarán los siguientes
datos y documentos:

Criterio 17: Ejercicio.
Criterio 18: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 19: Instrumento archivístico (catálogo): Cuadro general de clasificación archivística

/ Catálogo de disposición documental / Guía de archivo documental / Programa
Anual de Desarrollo Archivístico / Informe Anual de cumplimiento / Dictamen de
baja documental / Acta de baja documental / Acta de transferencia secundaria /
Otro.
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Criterio 20: Hipervínculo a los documentos: Cuadro general de clasificación archivística,
Catálogo de disposición documental, Guía de archivo documental Programa
Anual de Desarrollo Archivístico, Informe Anual de cumplimiento. Dictamen de
baja documental, Acta de baja documental, Acta de transferencia secundaria u
otros.

Criterio 21: Nombre completo de las personas responsables e integrantes del área de
archivo.

Criterio 22: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 23:Denominación del puesto de las personas responsables e integrantes del área

de archivo. La información estará redactada con perspectiva de género, en su
caso, incluir la alternativa incluyente o no sexista entre paréntesis o corchetes.

Criterio 24: Denominación del cargo de las personas responsables e integrantes del área
de archivo.

| Obligación de transparencia i
Artículo 65, fracción XLN. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las
opiniones y recomendaciones que, en su caso, emitan los consejos consultivos;

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados publicarán todas aquellas actas derivadas de las sesiones celebradas
por sus consejos consultivos, según sea el ámbito de su competencia, en el que se
distingan las sesiones ordinarias y las extraordinarias, así como los documentos de las
opiniones y recomendaciones que emitan dichos consejos, además se vinculará a los
documentos correspondientes.

La información de la presente fracción corresponderá con lo publicado en las obligaciones
específicas señaladas en la Ley.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información que se genere en el ejercicio en curso y la
correspondiente al ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados de acuerdo con sus facultades,atribuciones, funciones
u objeto social y conforme a la Tabla de aplicabilidad.
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[ Criterios sustantivos J
Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Fecha expresada en que se realizaron las sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 4: Tipo de acta (catálogo): ordinaria / extraordinaria.
Criterio 5: Número de la sesión.
Criterio 6: Número del acta (en su caso).
Criterio 7: Orden del día, en su caso, incluir un hipervínculo al documento.
Criterio 8: Hipervínculo a los documentos completos de las actas en sus versiones públicas.

Respecto a las opiniones y recomendaciones se publicarán los siguientes datos:

Criterio 9: Ejercicio.
Criterio 10: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 11: Tipo de documento (catálogo): recomendación / opinión.
Criterio 12: Fecha en la que se emitieron las opiniones y recomendaciones, expresada con

el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 13: Asunto o tema de las opiniones o recomendaciones (breve explicación), por

ejemplo: Igualdad de género para el personal del sujeto obligado, operatividad
del sujeto obligado, verificaciones a las obligaciones de transparencia, entre otras,
de las cuales tenga competencia.

Criterio 14: Hipervínculo a los documentos completos de las opiniones y recomendaciones.

| Obligación de transparencia

Artículo 65, fracción XLV. El listado de solicitudes a las empresas concesionarias de
telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet para la intervención
de comunicaciones privadas, el acceso al registro de comunicaciones y la localización
geográfica en tiempo real de equipos de comunicación, que contenga exclusivamente el objeto,
el alcance temporal y los fundamentos legales del requerimiento, así como, en su caso, la
mención de que cuenta con la autorización judicial correspondiente, y

]¡ Texto explicativo

Página 1352025
•Vi»TJC-

La Mujer
Indígena



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Los sujetos obligados del poder judicial de los tres órdenes de Gobierno (federal, estatal y
municipal) que tengan en sus atribuciones, la seguridad, procuración, impartición o
administración de justicia, publicarán un listado de las solicitudes de intervención de
comunicaciones privadas, una vez que haya concluido el trámite de la solicitud.

Por su parte, los sujetos obligados que tengan la capacidad de solicitar órdenes judiciales
o que estén relacionados con materias de seguridad nacional, enlistarán las solicitudes de
acceso al registro de comunicaciones que realizaron a las empresas concesionarias de
telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet, e incluirán un
listado de las solicitudes de localización geográfica en tiempo real de equipos de
comunicación, las cuales deberán estar concluidas, es decir, que no formen parte de una
investigación en curso.
Adicionalmente se incluirá la razón social de las empresas concesionarias de
telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet que colaboraron
para el desahogo de dichos actos de investigación.

De acuerdo con el artículo 291 del Código Nacional de Procedimientos Penales, las
instancias procuradoras, impartidoras de justicia o que tengan relación con la seguridad
nacional, de los tres órdenes de Gobierno (federal, estatal, municipal y de las alcaldías),
tendrán las facultades para enviar a los Jueces correspondientes las solicitudes de
intervención de comunicaciones para que se autoricen:

"Cuando en la investigación el Ministerio Público considere necesaria la intervención de
comunicaciones privadas el Titular de la Procuraduría General de la República, o en
quienes éste delegue esta facultad, así como los Procuradores de las entidades
federativas,podrán solicitar alJuez federal de control competente, por cualquier medio, la
autorización para practicar la intervención, expresando el objeto y necesidad de la misma".

|Períodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información que se genere en el ejercicio en curso y la
correspondiente a los dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones
u objeto social y conforme a la Tabla de aplicabilidad.
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Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Por solicitud de intervención se especificarán los siguientes datos:

Criterio 3: Objeto de la intervención.
Criterio 4: Fundamento legal del requerimiento: artículo, fracción, inciso.
Criterio 5: Alcance temporal.
Criterio 6: Porcada solicitud, indicar si hubo autorización judicial (catálogo): Sí / No.
Criterio 7: Denominación de la empresa concesionaria de los servicios de comunicación vía

satélite o telecomunicaciones que colaboraron en el proceso de intervención.
Criterio 8:Número total de solicitudes de intervención realizadas.
Por solicitud de registro de comunicaciones y de registro de localización geográfica, los
sujetos obligados que tengan la capacidad de solicitar directamente sin orden judicial
mediante, y los que estén relacionados con materias de seguridad, procuración,
impartición y administración de justicia, se especificarán los siguientes datos:

Criterio 9: Ejercicio.
Criterio 10: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 11: Denominación de la instancia que solicita el acceso a los registros.
Criterio 12: Fecha en la que se realizó la solicitud con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 13:Causa que motivó la solicitud.
Criterio 14: Fundamento legal para realizar la solicitud artículo, fracción, inciso.
Criterio 15: Número total de solicitudes al registro de comunicaciones.
Criterio 16: Número total de solicitudes al registro de localización geográfica.

| Obligación de transparencia

Artículo 65, fracción XLVI. Cualquier otra Información que sea de utilidad o se considere
relevante,y la que se encuentre prevista en otras disposiciones jurídicas aplicables.

¡Texto explicativo
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Los sujetos obligados publicarán información que favorezca el conocimiento de las
actividades que llevan a cabo los sujetos obligados, responda a las preguntas hechas con
más frecuencia por el público y, en su caso, permita la difusión de información con sentido
social para disminuir asimetrías de la información, mejorar el acceso a trámites y servicios,
promover la rendición de cuentas efectiva y optimizar la toma de decisiones de
autoridades y de las personas ciudadanas.

Los tipos de información que se darán a conocer en este apartado serán tres:

I. Información de interés público,
II. Información que atienda a preguntas frecuentes y, en su caso, y
III. Información útil generada con sentido social.

La información de interés público se publicará con base en los Lineamientos aplicables a
la materia, es obligatoria tanto en su identificación como en su publicación.

Esta información podrá ser, de manera enunciativa y no limitativa: informes especiales,
reportes de resultados, estudios, indicadores, investigaciones, campañas, alertas,
prevenciones, mecanismos de participación ciudadana, acceso a servicios, avisos de
privacidad, etc.

En este apartado se publicarán las cuotas de los derechos aplicables para obtener
información, así como la que genere el sujeto obligado concerniente a la temática de
género, por ejemplo, casos y acciones sobre violencia o desigualdad de género, políticas
institucionales en materia de género, género y diversidad, reformas judiciales en materia
de género, modificación normativa en materia de género, entre muchos otros; así como la
información de las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia
tramitadas por las personas ante las Autoridades garantes, de conformidad con el artículo
88 de la Ley.

Por otra parte, con base en el análisis de la información estadística con que cuentan los
sujetos obligados respecto a las preguntas frecuentes realizadas por las personas, se
determinará un listado de temas, entre los cuales estará el relativo a igualdad y violencia
de género, y se publicarán las preguntas planteadas, así como las respuestas a cada una
de éstas.
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Adicionalmente, en su caso, se habilitará un vínculo de acceso a la información generada
con sentido social por los sujetos obligados, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley.
La información que se publicará para dar cumplimiento a esta fracción será distinta o
complementaria a la prevista en las demás disposiciones de los Lincamientos aplicables a
la materia, la información en el marco de la política de Transparencia con Sentido Social
no es obligatoria en su generación, pero de identificarse y generarse, además de
publicarse y difundirse tomando en consideración las características de las personas
usuarias, se hará pública de forma obligatoria mediante un enlace.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, los sujetos obligados que posean o generen información relativa a cambio climático
que contribuyan a fortalecer las capacidades nacionales en esta materia e información
pertinente y clara sobre las cualidades ambientales de bienes y servicios y sus efectos en
la salud, favoreciendo patrones de consumo y producción sostenibles, publicarán en los
registros que corresponda la leyenda "Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de Escazú"
en el campo "Nota".

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información que se genere en el ejercicio en curso y la
correspondiente al ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Los sujetos obligados de acuerdo con sus facultades, atribuciones,funciones
u objeto social y conforme a la Tabla de aplicabilidad.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Descripción breve,clara y precisa que dé cuenta del contenido de la información.

La información se publicará con perspectiva de género,en caso de que el catálogo
que regule al sujeto obligado no contenga redacción con perspectiva de género,
se incluirá la alternativa incluyente o no sexista entre paréntesis o corchetes.

Criterio 4: Fecha de elaboración con el formato dd/mm/aaaa.
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Criterio 5: Hipervínculo a la información, documentos o datos respectivos, y a la
determinada por la Autoridad garante en el catálogo de interés público.

Respecto a la información estadística que responde preguntas frecuentes, se publicará:

Criterio 6:Ejercicio.
Criterio 7: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 8: Temática de las preguntas frecuentes, por ejemplo: Ejercicio de recursos

públicos; regulatorio, actos de Gobierno, relación con la sociedad, organización
interna, programático, informes, programas, atención a la ciudadanía;
evaluaciones, estudios, igualdad de género, violencia de género. Asimismo, la
información se publicará con perspectiva de género, en caso de que el catálogo
que regule al sujeto obligado no contenga redacción con perspectiva de género,
se incluirá la alternativa incluyente o no sexista entre paréntesis o corchetes.

Criterio 9: Planteamiento de las preguntas frecuentes.
Criterio 10: Respuesta a cada una de las preguntas frecuentes planteadas.
Criterio 11: Hipervínculo al Informe estadístico (en su caso).
Criterio 12: Número total de preguntas realizadas por las personas al sujeto obligado.
Respecto a la información de Transparencia con Sentido Social se publicará:

Criterio 13: Ejercicio.
Criterio 14: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 15: Objetivo de la información con sentido social (catálogo): Disminuir asimetrías

de la información / Mejorar el acceso a trámites y servicios / Facilitar la toma de
decisiones / Hacer más efectiva la rendición de cuentas.

Criterio 16: Hipervínculo a la información publicada con sentido social, en su caso.

Obligación de transparencia

Artículo 65, Último párrafo. Los sujetos obligados deberán informar a las Autoridades garantes
de forma fundada y motivada cuáles son las fracciones de este artículo que les resultan
aplicables, para efecto de que las Autoridades las validen.
Una vez que cuenten con la validación de referencia los sujetos obligados procederán a
publicarlas en la Plataforma Nacional.
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[ Texto explicativo

Los sujetos obligados informarán a las Autoridades garantes y verificarán que se
publiquen en la Plataforma Nacional, cuáles son las fracciones de este artículo que les
resultan aplicables, así como los periodos en los que se actualizará la Información y en su
caso, el tiempo que permanecerá en la Plataforma Nacional, con el objeto de que éstos
verifiquen y aprueben, de forma fundada y motivada, la relación de fracciones aplicables
a cada sujeto obligado.
Únicamente puede aseverarse que una fracción no aplica a un sujeto obligado cuando éste
no posee ni ha poseído ni poseerá dicha información por no estar especificado en sus
facultades, competencias y funciones otorgadas por los ordenamientos jurídicos
aplicables. Por el contrario, si el sujeto obligado no detenta la información requerida por
alguna fracción en un periodo determinado, no se considerará que no le aplica; en ese
caso, señalará las razones por las que en un periodo específico no publicó la información
referida.

Las Autoridades garantes incluirán un hipervínculo a la Tabla de Aplicabilidad de las
Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas en la que se encuentren todos los
sujetos obligados de conformidad con el Padrón de sujetos obligados respectivo, en tanto
que los sujetos obligados incluirán un hipervínculo a la Tabla de Aplicabilidad de las
Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas que les corresponda
individualmente. De igual manera publicarán un hipervínculo a la Tabla de Actualización y
Conservación.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual. Durante el primer trimestre del año. En su caso, 15 días
hábiles después de alguna modificación.
Periodo de Conservación: Información vigente.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones
u objeto social y conforme a la Tabla de aplicabilidad.

[criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
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Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 3: Hipervínculo a la Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia
Comunes y Específicas.

Criterio 4: Hipervínculo a la Tabla de actualización y conservación de la información.

Criterios para (as obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 66 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

| Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 66. Los sujetos obligados de los Poderes Ejecutivos Federal, de las entidadesfederativas
y municipales o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, además de lo
señalado en el artículo anterior, deberán poner a disposición del público y actualizar, conforme
al ámbito de su competencia la información siguiente:

I Obligación de transparencia

Artículo 66,fracción I. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo de las entidades
federativas, según corresponda;

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados de los Poderes Ejecutivos Federal y de las entidades federativas
publicarán y actualizarán el Plan Nacional de Desarrollo o los planes de desarrollo de las
entidades federativas.

En caso de que el Congreso de la Unión, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público u otra
instancia competente emita observaciones u opiniones que estime pertinentes durante la
ejecución, revisión y adecuaciones del propio Plan, de conformidad con sus atribuciones y
con lo establecido en la Ley de Planeación, se incluirán en esta sección.

La información se publicará en tres apartados:

Los objetivos, metas y estrategias transversales del Plan Nacional de Desarrollo
u homólogo e hipervínculo al Plan Nacional de Desarrollo u homólogo completo
y publicado en el DOF.
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Las adecuaciones que en su caso haya tenido el Plan Nacional de Desarrollo u
homólogo.
Los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales que emanan
del Plan Nacional de Desarrollo u homólogos.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Sexenal para el Poder Ejecutivo Federal.
Las entidades federativas y el Gobierno de la Ciudad de México, cuando se decrete el Plan
respectivo cada seis años; en caso de que el Congreso de la Unión realice observaciones
para su ejecución, revisión o adecuación, se actualizará en marzo de cada año.
Trienal o cuatrienal para los municipios (Ayuntamientos) u homólogos, los cuales
actualizarán el Plan Municipal de Desarrollo cada tres o cuatro años, dependiendo de la
legislación local que corresponda.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Presidencia de la República y Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del
Poder Ejecutivo Federal. En el caso de las entidades federativas la información debe ser
dotada por las secretarías de Planeación y Finanzas o el sujeto obligado homólogo, de
acuerdo con la legislación respectiva. Los Ayuntamientos, encabezados por la presidencia
municipal, en el ámbito municipal. En cuanto al Gobierno de la Ciudad de México, deberán
ser todos los órganos que participen en la elaboración del Programa General de
Desarrollo, es decir, la Jefatura de Gobierno, Secretarías, Fiscalía, Oficialía Mayor,
Contraloría General y Consejería Jurídica y de Servicios Legales.

[ Criterios sustantivos

Respecto a la información que se reportará del Plan Nacional de Desarrollo, los planes
estatales de desarrollo y el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México, según
corresponda, se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del Plan de Desarrollo.
Criterio 4: Ámbito de aplicación: Nacional / Estatal / Municipal.
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Criterio 5: Fecha de publicación en el DOF, periódico o gaceta oficial, con el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 6: Descripción breve de los objetivos del Plan correspondiente.
Criterio 7: Descripción breve de las metas planeadas en la administración.
Criterio 8: Descripción breve de las estrategias transversales para la implementación del

Plan de Desarrollo.
Criterio 9: Descripción de la metodología utilizada para la constitución del Plan (consultas,

foros, sectores sociales para la elaboración del Plan).
Criterio 10: Fecha de última modificación, en el DOF, periódico o gaceta oficial, en su caso,

expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Hipervínculo al Programa correspondiente, publicado en el DOF, periódico o

gaceta oficial que corresponda completo y vigente.

Obligación de transparencia

Artículo 66,fracción II. El presupuesto de egresos y lasfórmulas de distribución de los recursos
otorgados;

[Texto explicativo

Los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, de las entidades federativas y los
municipios y alcaldías publicarán el Presupuesto de Egresos de la Federación, que es el
documento jurídico, contable y de política económica, en el cual se consigna el gasto
público, de acuerdo con su naturaleza y cuantía, que deben realizar el sector central y el
sector paraestatal de control directo en el desempeño de sus funciones en un ejercicio
fiscal.

La información se expondrá por lo menos en tres rubros:

Gasto programable: erogaciones destinadas para cubrir el costo directo de
la administración, servicios personales, compra de recursos materiales y
servicios, entre otros.
Gasto no programable: recursos destinados para la construcción de obras
públicas, así como de bienes adquiridos para su conservación y los
utilizados en inversiones financieras y que no corresponden directamente a
los programas para proveer bienes y servicios públicos a la población.

1.

2.
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3. Deuda pública: recursos destinados al cumplimiento de los compromisos
financieros obtenidos bajo cualquier operación, ya sea durante la
administración presente o-administraciones anteriores.

Por lo anterior, la información a reportar sobre el Presupuesto de Egresos corresponderá
a todos los sujetos obligados, por su parte las entidades federativas, a través de su
Secretaría de Finanzas o equivalente, serán las que doten de la información sobre los
egresos de todas sus Secretarías Estatales. En el caso de los Ayuntamientos, será la
Presidencia municipal (apoyada por la Comisión de Hacienda, Tesorero Municipal o
Contralor Municipal).

La información sobre el Presupuesto de Egresos de la Federación y las cifras
correspondientes al gasto previsto en el ejercicio correspondiente será publicada y
actualizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; mientras que la información
respecto al presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos
asignados a cada sujeto obligado será publicada y actualizada por la Secretaría de Finanzas
que corresponda.

[ Periodos y aplícabilidad

Periodo de actualización: Anual, durante los primeros treinta días al inicio de cada año.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis
ejercicios anteriores.
Aplícabilidad: Todos los sujetos obligados que integran los Poderes Ejecutivos Federal, de
las entidades federativas y municipales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Presupuesto anual asignado (gasto programable autorizado) al sujeto obligado.
Criterio 4: Hipervínculo al documento con los criterios de gasto que deben observarse en

la administración de los recursos públicos.
Criterio 5: Hipervínculo al Presupuesto de Egresos de la Federación o de la entidad

federativa que corresponda.
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Criterio 6: Hipervínculo a la "Versión Ciudadana" del Presupuesto de Egresos de la
Federación, que elabora la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Respecto al presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos
asignados a cada sujeto obligado, las Secretarías de Finanzas u homologas, publicarán lo
siguiente:

Criterio 7:Ejercicio.
Criterio 8: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 9: Denominación del sujeto obligado.
Criterio 10: Monto total entregado al sujeto obligado.
Criterio 11: Monto asignado a gasto corriente.
Criterio 12:Monto asignado a gasto de inversión.
Criterio 13: Monto asignado a pagar deuda pública.
Criterio 14: Hipervínculo a las fórmulas de distribución del presupuesto usadas en el

Presupuesto de Egresos respectivo (en su caso).

| Obligación de transparencia

Artículo 66, fracción III. Las expropiaciones decretadas y ejecutadas, que incluya, cuando
menos, lafecha de expropiación, el domicilio y la causa de utilidad pública y las ocupaciones
superficiales;

[Texto explicativo

Los sujetos obligados publicarán la información respecto a las expropiaciones decretadas,
así como las ya ejecutadas.
En relación con los poderes ejecutivos estatales, incluyendo el Gobierno de la Ciudad de
México, los sujetos obligados encargados de publicar y actualizar la información serán las
Secretarías con atribuciones para resguardar dicha información.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y una administración anterior.
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Aplicabilidad: Secretaría de Gobernación, Consejería Jurídica y de Servicios Legales y
sujetos obligados homólogos que con base en sus competencias y atribuciones generen y
posean la información. Municipios respectivos.

¡Criterios sustantivos

Los datos que reportarán los sujetos obligados que con base en sus competencias y
atribuciones generen y posean la información son:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de expropiación: Decretadas / Ejecutadas.
Criterio 4: Nombre de la autoridad administrativa expropiante.
Criterio 5: Nombre de la persona física (nombres, primer apellido, segundo apellido) o

razón social de la persona moral expropiada, en su caso.
Criterio 6: Domicilio del predio expropiado (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad

[calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento
humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la
localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o
alcaldía, clave de la entidad federativa,nombre de la entidad federativa [catálogo],
código postal).

Criterio 7: Tipo de propiedad objeto de la expropiación.
Criterio 8: Hipervínculo al polígono o plano del bien expropiado.
Criterio 9: Causa de utilidad pública por la que se expropió el bien.
Criterio 10: Fecha de publicación del decreto o declaratoria de expropiación en el DOF,

periódico o gaceta oficial correspondiente con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Hipervínculo al Decreto o Declaratoria de expropiación (en donde se

fundamenta y motiva la causa de utilidad pública).

Cuando el estatus de la expropiación sea "ejecutada", se incluirá además lo siguiente:

Criterio 12: Fecha de ejecución de expropiación con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 13: Nombre de la autoridad administrativa que ejecutó la expropiación.
Criterio 14: Destino que se le dio al bien expropiado.
Criterio 15: Monto de la indemnización por la ocupación superficial del bien.
Criterio 16: Monto de la indemnización por el bien expropiado, en su caso.
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Criterio 17: Hipervínculo a los documentos que dan inicio a los procedimientos de
expropiación y expediente.

| Obligación de transparencia

Artículo 66,fracción IV. El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de
contribuyentes a quienes se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal, así como
los montos respectivos;

[Texto explicativo

Los sujetos obligados publicarán y actualizarán la información de los siguientes rubros:

• El listado de contribuyentes que han sido beneficiados por la condonación o
cancelación de algún crédito fiscal y,

• Las estadísticas sobre las exenciones realizadas en general, las cuales elaborarán
los Gobiernos a partir de la vigencia de la presente disposición.

Estas estadísticas tendrán los elementos básicos que permitan conocer, por ejemplo, los
conceptos exentados, el número de exenciones por cada concepto, el monto total de las
operaciones por tipo de concepto, entre otros datos que se detallan en el apartado de
criterios sustantivos.

IPeriodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso.
Aplicabilidad: Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Servicio de Administración
Tributaria) en el Poder Ejecutivo Federal. En las entidades federativas la obligación recae
en las respectivas Secretarías de Finanzas. En el caso de municipios, recae en el Gobierno
municipal (Ayuntamiento) u homólogo.

[Criterios sustantivos

Respecto a los contribuyentes que recibieron cancelación o condonación de créditos
fiscales se publicarán los siguientes datos:

Página 1482025
A¿V>de

La Mujer
indígena



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Personalidad jurídica: Persona física / Persona moral.
Criterio 4: Nombre completo en el caso de las personas físicas (nombres, primer apellido,

segundo apellido); razón social si se trata de personas morales, Gobiernos o
instituciones deudoras que recibieron cancelación o condonación de créditos
fiscales.

Criterio 5: Registro Federal de Contribuyentes, de la persona física o moral, Gobiernos o
instituciones deudoras.

Criterio 6: Entidad federativa a la que pertenece la persona física o moral.
Criterio 7:Fecha de la solicitud de la cancelación o condonación, con formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Tipo de crédito fiscal condonado o cancelado (catálogo): Contribuciones

federales / Cuotas compensatorias / Actualizaciones y accesorios / Multas.
Criterio 9: Monto cancelado o condonado.
Criterio 10:Justificación de la cancelación o condonación.
Criterio 11: Fecha de la cancelación o condonación, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Denominación de la autoridad externa o interna que determinó el crédito.
Criterio 13: Denominación de la autoridad responsable de la cancelación o condonación.
Criterio 14:Hipervínculo al listado de créditos fiscales cancelados o condonados publicados

por el SAT.
Respecto de las estadísticas sobre exenciones publicarán los siguientes datos:

Criterio 15: Ejercicio.
Criterio 16: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio17:Tipo de contribuciónque se exentó del pago:Contribuciones federales / Cuotas

compensatorias / Actualizaciones y accesorios / Multas.
Criterio 18: Número total por tipo de crédito fiscal que se exenta del pago.
Criterio 19: Monto total por tipo de crédito fiscal que se exenta del pago.
Criterio 20: Número total (global) de exenciones.
Criterio 21: Monto total (global) de las exenciones.
Criterio 22: Estadística de las causas o motivos de las condonaciones o exenciones.
Criterio 23: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos relacionados con

las normas científicas sobre las fuentes, métodos, procedimientos de la
estadística y el manejo de las bases de datos.
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Criterio 24: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos relacionados con las
normas científicas sobre las fuentes, métodos, procedimientos de la estadística y
el manejo de las bases de datos.

Criterio 25: Tipos de archivo de las bases de datos: HTML, XLS, IQY, CSV, XML, SAV, otro.
Criterio 26: Hipervínculo a las bases de datos respectivas. Las bases de datos

corresponderán directamente con el proyecto que se está informando.
Criterio 27: Hipervínculo a las series o bancos de datos existentes. Las series o banco de

datos corresponderán directamente con el tema estadístico que se está
informando.

| Obligación de transparencia

Artículo 66,fracción V. Los nombres de las personas a quienes se les habilitó para ejercer como
corredores y notarios públicos, así como sus datos de contacto, la información relacionada con
el proceso de otorgamiento de la patentey las sanciones que se les hubieran aplicado;

¡Texto explicativo

Los sujetos obligados publicarán la información a que refiere esta fracción, de
conformidad con la normatividad aplicable.

Las leyes notariales de cada entidad federativa y la Ley Federal de Correduría Pública según
corresponda, disponen los requisitos y los procesos para el otorgamiento de las patentes
notariales y de correduría pública.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información vigente.
Aplicabilidad: Poder Ejecutivo Federal en caso de corredoras públicas o corredores
públicos a través de la Secretaría de Economía y notarios(as) del patrimonio inmobiliario a
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; la Secretaría de Gobernación en
representación del Gobierno Federal con los Gobiernos locales y con el Colegio Nacional
del Notariado Mexicano. A los poderes ejecutivos estatales, aplica en el caso de las y los
notarios públicos, cuyo nombramiento está a cargo de las Gobernadoras y los
Gobernadores ojefa(e) de Gobierno.
Esta fracción no aplica a los Municipios (Ayuntamientos).
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